D. XXXXXX, EEEEEE de la XXXXXXl, provisto de Documento Nacional de Identidad número NNNNNN-L, con domicilio a efectos de notificaciones en su  unidad de  destino en EEEEEEE de LLLLLL (CCCCCC), asistido en este trámite por D. Antonio Suárez-Valdés González, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (52.396), por medio del presente escrito comparece ante V.E. y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE los siguientes

H E C H O S

PRIMERO: Que desde el día DD/MM/AAAA hasta el DD/MM/AAAA, el dicente permaneció en situación de baja laboral acaecida en acto de servicio (Se aporta parte de accidente y resolución en la que se reconoce la contingencia profesional). 
Incoado el correspondiente expediente para la determinación de condiciones psicofísicas al actor, de acuerdo con lo estipulado en el art. 120 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, por Orden 431/xxxxx/16 de fecha dd/mm/aaaa, se acuerda el cese en el destino que venía ocupando hasta ese momento en xxxxxxxxxx. 
Como consecuencia de cuanto antecede, a partir del mes de xxxxxxxxxx y hasta el mes de xxxxxx, al actor se le vino detrayendo de su nómina de haberes las cuantías correspondientes al componente singular del complemento específico, entendiendo esta parte dicha práctica contraria a la normativa vigente. 
Por Resolución de la Subsecretaría de Defensa, de fecha dd/mm/aaaa, se acordó declarar la aptitud con limitaciones para el servicio del dicente, acaecida en acto de servicio (Se aporta copia), reconociéndose de este modo el carácter profesional de la contingencia acaecida.

SEGUNDO: El Real Decreto 843/2013, de 31 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre y el Reglamento de destinos del personal militar profesional aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, estipula en su apartado Cinco. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«2. Cuando el militar profesional esté pendiente de asignación de destino, percibirá las retribuciones básicas y los complementos de empleo y componente general del complemento específico asignados a su empleo, y las restantes retribuciones contempladas en el artículo anterior siempre que se cumplan las condiciones previstas en este reglamento para su percepción.
Por su parte la Orden Ministerial 6/2015, de 21 de enero, por la que se regulan los requisitos y condiciones para que el personal militar al que se inicie un expediente por falta de condiciones psicofísicas relacionada con el servicio, mantenga las retribuciones, establece en su Artículo 2. Requisitos y condiciones que El personal militar que cese en su destino por habérsele iniciado un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, percibirá hasta la resolución del expediente, además de las retribuciones propias de la situación, el importe que se establece en el artículo 5.2 del Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, modificado por el Real Decreto 843/2013, de 31 de octubre, siempre que se acredite que su lesión o enfermedad es derivada del servicio. La lesión o enfermedad será considerada como derivada del servicio si la baja médica que la ampara tiene la consideración de contingencia profesional, entendiendo como tal, la motivada por una insuficiencia producida como consecuencia del servicio. 

En virtud de cuanto antecede procede abonar al actor con carácter retroactivo las cuantías detraídas de su nómina de haberes en concepto de componente singular del complemento específico. 

Por todo lo expuesto, a V.E., 

SOLICITA:

Que, tras los correspondientes trámites legales oportunos, tenga a bien reconocer al dicente su derecho al cobro de las cuantías presupuestariamente establecidas para el abono del componente singular del complemento específico asignado a su puesto de trabajo, desde el DD/MM/AAAA hasta el DD/MM/AAAA, cantidades que deberán ser  incrementadas con los intereses legales, respecto a las cuantía vencidas.

Por ser  justicia que pide en  LLLLLLLLLL, a DD/MM/AAAA.

Firmado:

EXCMO. SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA.-
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